
  

  

Acuerdos de 12 de noviembre: 
 
1. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a 

la Interpelación de su Diputada doña  María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre incremento de los locales de apuestas (10/0183/0204/27712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
2. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputado don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo 
de Gobierno sobre política en materia de promoción institucional y, más en 
concreto, sobre la programación y promoción de los actos de conmemoración del 
triple centenario que se celebra este año (Coronación de la Virgen de Covadonga, 
Parque Nacional de Picos de Europa y del Reino de Asturias) (10/0183/0205/27725). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
3. Moción del  Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

Interpelación urgente de su Diputado don David González Medina al Consejo de 
Gobierno sobre política en materia de infraestructuras y, en concreto, sobre la 
situación del Plan de Vías de Gijón (10/0183/0206/27726). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 



  

  

sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
4. Moción del Grupo Parlamentario Podemos Asturies subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputada doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de Educación 
y Cultura sobre política  en materia de patrimonio cultural y, más concretamente, 
sobre la garantía del derecho de visita contemplado en la normativa 
(10/0183/0207/27727). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 


